
Núm. 103« Sábado 27 de Agosto de 1855. 8 cuartos

jSe‘suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA,, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 í por trimes
tre^ 40 por un año.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Los artículos, avisos y * red; ma 
clones se dirigirán á la Rc<’acci< n 
establecida en la misma imprimía 
fran.cos de porte, sin cuyo r< n isto 
no.se admitirán.

ARTICULO DE OFICIO.
Ofij* -Vi G’yG <>tr: ÍJc-.fb * zí': 3<

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

RECTIFICACION, f ’f h

En el Boletín oficial núm, 102 
correspondiente al dia de hoy se 
omitió por una equivocación ma
terial del editor ó cagista de dicho 
periódico la continuación ó pie del 
anuncio oficial sacando álicitación 
la cobranza de las contribuciones 
territorial y subsidio. En su conse
cuencia debe decir:

«Lo que se anuncia en el Bole- 
iin oficial para noticia y conoci
miento de los Ayuntamientos y 
demas á quienes pueda interesar; 
en concepto de que los plazos se
ñalados en los artículos 2. ° y 8. ° 
de la citada Instrucción para la 
apertura de pliegos, presentación 
y aprobación de fianzas, se amplia 
hasta los dias 51 del mes actual y 
del próximo octubre respectiva
mente; advirtiendo á dichos Ayun
tamientos que según se declara 
por Real orden de 6 del corriente 
comunicada á este Gobierno/ sus

-a.- -V. . .» ; a-¡r;Y .'o; /3 pi=.

proposiciones se han limitado y li
mitan á solo un año á los efectos 
que quedan espresados.

Lo qué. he dispuesto insertar en 
el presente próximo número con 
objeto de rectificar la omisión in- 
dicada^ Burgos 25 de agosto dé 
1855. Miguel Rodrigues Guerra.

Circular núm. 515.
Él Éxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino, con fecha 13 del corriente me comu
nica la Real orden que sigue:

«Accediendo S. M. á la solicitud de D. Mi
guel Rodríguez Guerra, Gobernador de esa pro
vincia, se ha servido rehabilitarle la licencia 
que por dos meses le fué concedida para resta
blecer su salud en 24 de febrero último, y de la 
Cual no hizo uso en tiempo oportuno. De órden 
de S, M. lo comunico á V. S. para los efectos 
■correspondientes, *

En virtud de lo dispuesto en la precederte 
Real órden, queda encargado el Vice-Presiden
te del Consejo Provincial, D. Manuel Martínez 
González, del Gobierno político y administrati
vo de esta provincia; y del económico, el Admi
nistrador principal de Hacienda pública, D. Eu
genio Maria Perez, ambos desde esta fecha. Bur- 
guos 26 de agosto de 1853.—Miguel Rodríguez- 
Guerra,

Otra núm. 516.
Por el Ministerio de Hacienda, se espidió 

con fecha 26 de febrero del año próximo pasa
do, la Real órden siguiente:

«Ministerio de Hacienda,—Éxcmo. Sr. —-En

U« lÚÍUliH i// 6 ¿i vbui . ? 



lerada S. M. de la instancia de D. José Llove
rá Martínez, empleado en la comisión Estadística 
de vsta provincia, solicitando se recomiende á 
las corporaciones municipales la adquisición del 
Manual de Aynnlarnieñles que á la misma acom
paña, y teniendo presente lo manifestado por 
V. E. acerca de la utilidad da la inficionada 
obra por lo que con ella debe facilitarse la eje
cución délos repartos individuales de la contri
bución territorial, se ha servido m 11 la - que por 
esa xlireccion, se recomiende á los A hni listra- 
dores de Contribuciones Directas para que es
tos lo bagan á los Ayuntamientos de sus res
pectivas provincias, la adquisición del Manual 
citado, ba o el concepto de que este deberá rec
tificarse y sujetarse alas últimas instrucriones 
y réglamelos vigentes sobre la materia. De 
Real órden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos -correspondientes icón devolu
ción del referido Manual. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1852, 
= Bravo Murillo.^Sr. Director general de Con
ti ibicioues Directas , Estadística y fincas del 
Estado.»

La que he dispuesto se inserte en. el Boletín 
oficial, para que Urque á conocimiento de los 
Apuntamientos, á fui de que, los que gusten sus
cribirse á la mencionada obra, por lo útil que 
les ha de ser su adquisición para practicar los 
repartimientos puedan verilearlo, en la inteli
gencia de que su coste les será abonado en las 
cuentas municipales. Burgos 24 de agosto de 
1853. Miguel fíodriguez Guerra.

Oirá num. 561.
La Junta fle 11 Deuda pública me dice con fecha 19 del ac

tual lo siguiente;
Examinad) por la Junta en sesión de hoy el espe

dí,-nln instrui.lo para indemnizar al AyiiiiUmh-mo de 
Villnsto el importe de las tercias decimales que perci’iia 
en el mitin > pueblo dé esa provincia, v visto que se lidia 
acredita la la cuantía de dichos diezmos dedil -i l<> el Bea! 
noveno; visto que se han acrediiailo los valores de l-.s 
especies diezmadas: visto que no pesan cargas pata obje
tos religiosos, de beneficencia é instrucción pública sobró 
)a parle de diezmos correqion limite al interesa.bi: Con
sideran lo que el ilercch > que se ejircíta osla cou-igna* 
do en la Pical ó o le ti de 20 de mato <ii* 1851; con idc- 
ran I > que se ha hecho la baja del ti por lili) le contri
bución-s civiles v que se han obser.ado i-»s deSi o trá
mites > íormahdades de iuslruccimj; la Junta, couTor- 
ináud > cuu el «Jicí imeti <te| Sr. I'isciil, ha reconocido 
ti lavor del mención., lo participe la renta liquida de Iti53 
rs. vn. para la capí alizaciuil al 3 por 100 ) demas ope
raciones consiguientes.

Lo pie manifiesto a V. S. en cumplimiento de lo pre
ven! lo en el ari. I í del Ueal decreto de 15 Je tn.iv o 
d • 18 "><) para su c mocimienlo y idéelos ciirreS|Hindieu- 
tes, (Uperaudo se tf.; va remitirme uu ejemplar del Bule-, 

"lin en que se inserte el anuncio que dispone ol referid# 
artículo. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 19 
de agosto de 1853.—El Director general -Presitleule en 
comisión.-P. A. José Cuidad.—.Vagél F. de Heredia, 
secretario.

Lo fue he acordado insertor en este periódico oficial 
para su publicidad Hurgas ¿i de (tgusto de 1863 —Miguel 
dlodrigues Guerra.

ANUNCIOS UFICIAES.

Verificado el día 2 de junio último el remate de 
60 fanegas de sombra luía pertenecientes á los 
propios déla v illa de Villaverde -Mongina en el tér
mino del Espino, para cuyaenagenacion está au
torizado el Ayuntamiento por Real órde i de 31 
de octubre de 1851; porD Rarnoii Cuatrillo se ha 
trecho á dichas (tucas la puja del 4." que permite 
la le> : en su virtud he dispuesto que hijo el tipo 
de dicha mejora tenga lugar un nuevo rímate el 
día 6 de setiembre pieximo á las I 2 de la maña- 
na en este gvMiiei no Re provincia-y en la citada 
villa, hallándose en ;imbos punios de ni miliesto 
el pliego de cor dificnes.. Burgos 26 de agosto de 
1853.—El G.1. Manuel Mai tinez González. .

Escuela especial de Agricultura de Tndela.
La agricultura es un fundamento esencial, la 

basemos -esíensa de nuestra riqueza y bienestar. 
Su fomento y perfección es una necesidad peren
toria, que lodos comprenden, que las corporacio
nes agronómicas proclaman, y cuya satisfacción 
protura el GóLíenm de tmesta Bebía. El princi
pio y el término de este movimiento regenerador 
túrne que ser la inslrccron, la instrucción científi
ca y práctica, generalizada, difundida |x>r todas 
las comarcas y al mayor número posible de indi
viduos, propietarios y cuhivadores. Toda indus
tria, en el estado actual de los progresos huma
nos, se apoya en los principios y doctrinas cien
tíficas; v la agricultura, sobre todas, es elauchu- 
róso centro donde convergen, so asocian y re
fuerzan los descubrimientos de la física, de la 
química, de la botánica y demas ramos de la his
toria natural. De aquí la importancia actual, y 
la utilidad futura de las Escuelas especiales de 
agricultura.

lúdela tiene la gloria de ser la ciudad donde 
se inicia ahora este género de progresos; pues 
el Gobierno de S. AL cocedió y decretó, en 25 
de abril de 1851, el establecimiento de una Es
cuela agí ¡cola; y en el próximo curso quedará 
completa le enseñanza elemental, paia cuyoefei- 
lo está ya nombrado el profesor correspondiente 
al tercer año. La Escueta especial de agri< altu
ra de Tudela es sin duda, entre las que el Gobier- 
eo dirige, laque mas adelantada está en cuanto á 
su organización. Su porvenir no deja deser lison- 
gero; las considerables reñías del logado genero-



5

80 del iltislre D. Manuel Castel-Rmz; el espacioso 
edificio que ocupa; los gabinetes, las estensas 
tierras de regadío y olivar, el gadado lanar (pie 
posee, su situación en una comarca feraz; y otros 
vtertienlos y circunlancias, como la existencia en 
el mismo local de una buena Academia de bellas 
artes, elementos que se han de aprovechar y 
aplicar á medida que se organiza y perfecciona 
la Escuela; lodo la asegura una vida benéfica, 
fecunda y gloriosa. El público en general, los 
propietarios, los cultivadores, y mus especial
mente las jóvenes que deseen asegurarse un por
venir honroso y lucrativo pueden y deben par
ticipar de las ventajas siguientes á su enseñanza, 
que es enleramenle gratuita. I a Escuela ofrece 
á todos sus servicios desinteresados é imita v 
llama á la juventud estudiosa, para que venga a 
sus cátedras.; ■.

No es difícil apreciar las ventajas que deben 
esperar conseguir los que se dediquen á la car
rera de la agricultura. En general lodos podrán 
emplear y utilizar sus conocimiento en la indos 
tria agrícola, ya como propietarios, ya como 
directores de alguna esplotacion rural, ó como 
fabricantes de muchos productos de la agricultu
ra, vinos, aguardien'es, féculas, mantecas, que
sos, etc., etc. Por otra parte, y conforme con las 
órdenes del Gobierno, los alumnos que resulten 
aprobados en un examen general de los tres años 
de la enseñanza elemental, que se dispensa en la 
Escuela, obtendrán el título de Agrimenesoi es y 
páritos agrónomos. Los que sigan y prueben del 
mismo modo los dos años de la enseñanza de 
ampliación, obtendrán el título de Agrónomos 
facultativos, y su título será bastante para obte
ner cátedras en las Escuelas elementales: también 
queda habilitados para ser Directores de cami
nos vecinales, según el Real decreto de 8 de 
selimbre de 1850.

Cuantos conocen el estado de nuestra agricul
tura y la necesidad de establecer numerosas 
escuelas elementales, organizadas de una mane
ra especial y propia para cada localidad, cuantos 
comprenden la importancia que tienen las vias 
de comunicación-, y saben la actividad con que 
se proveían y ejecutan cu la mayor parle de las 
provincias: cuantos tie.ien noticia del empeño 
con que el Gobierno atiende v la conservación y 
fomento de los mo des, para lo cual ha creado 
una carrera especial de ingenieros ’ue hoy cuen
ta un personal escaso, v la falla pie hay de otros 
agentes subalternos v capataces; agentes v capa
taces idóneos que deberán salir de las Escuelas 
agrícolas; cuantos, en fin, tienen la fortuna de 
sentir y ver la utilidad y las multiformes aplica
ciones, pocas veces estériles para la sociedad, 
de las ciencias, y el valor del título que las justifi
ca; todos comprenderán desde luego las ventajas 
j el porvenir que deben prometerse los jóvenes 

que sigan en la Escuela de Tudela. y en las de su 
clase, una carrera nueva breve, gratuita, ins
tructiva, agradable,) honrosa; en completa 
armonía con L.s necesidades de la época, y de las 
ju: las aspiraciones de nuestra nación.

Otras ventajas, no menos importantes ofrece 
el mismo Establecimiento, otorgadas como gra
cia especial por el Gobierno de S. M. Los jóve
nes, que prueben el primer año, pueden conti
nuar la carrera de comercio en las Escuelas supe
riores; y los que hubieren seguido y ganado los 
dos primeros años tienen facultad, si pretiriesen 
la carrera industrial, do matricularse en el primer 
curso de ampliación en las Escuelas de esta cla
se, y en cuatro años podrán obtener el título de 
L geuieros mecánicos ó químicos de 2.’ clase. 
Asignaturas que se estudian en los tres cursos 

de la eos-ñama elemental completa.
Primer año. Complemento de la aritmética, 

razones y proporciones, egercicios prácticos y 
partida doble. Algebra elemental hasta las ecua- 
<ionoa de! 2." grado inclusive. Nociones de botá
nica precedió, s de algunos principios de física v 
) química .-pilcados á la agricultura. Dibujo lineal 
y de adorno.

Segundo año. Geometría elemental y nocio
nes de geometría descriptiva. Trigonometría 
rectilínea, nivelación y agrimensura. Nociones 
de geología, zoología y meteorología, relaciona
das con la agricultura. Continuación del dibujo 
lineal, proyecciones, conocimiento \ delincación 
de las órdenes de Vigüela, levantamiento de pla
nos de tercer orden 

Tercer año C nocimienlo de los climas y 
esposiciones de los sucios y liei ras, de sus enmien
das y abonos, cuhivo y laboies generales, culti
vos e^peciaies, < gereicíos pr. éticos de labranza, 
admi Jstracion v economía imal Continuación
de tas prácticas de nivelación y agrimensura. 
Continuación del dibuje . construcciones gráficas 
de máquinas y aperos ; g) ícelas, lavado de los 
órdenes de arqni-•clur.i délos planos detener 
órden. de instim teñios y m «juinas; levantamien
to y p umeadi --e planos topográficos.

El Gobierno nombra de Real órden los pro
fesores necesarios para el desempeño de las pre
cedentes asignaturas: Uno de matemáticas y sus 
aplicaciones: otro de finita, química é historia 
natural; otro de ágiicu'lura: el profesor déla 
Academia de bellas aite- esta encargado en la 
parí*1 Je dibujo, lavado de p'anos, etc.

El método que sigue en la Escuela, tiene por 
base los principios v doctrinas científicas, y por 
carácter un espíritu esencialmente práctico.

El curso académico empieza el 1.” de octubre 
y termina el 15 de junio. Desde el 15 al 30 de 
setiembre está abierta la matrícula.

Para matricularse en el primer año de carr< r i 
se necesita sufrir un exánaen y. ser aprobado en



. /

tedrálicó encargado de la- dirección

"<

Escuela subalterna (le veterinaria de Taragoza,.
En cumplimiento á lo prevenido en el Regla

mento vigentes de estudios, se hace saber al pú- 
blico, que desde el 15 al 30 de setiembre pró
ximo, quedará abierta la matricula en este esta
blecimiento, para dar principio en l." de octu
bre al curso de 1853 á 1854.

Para ser admitido se han de presentarlos doeu-, 
meatos siguientes: I.“ Fe de bautismo, por la 
que conste haber cumplido 17 años. 2.° Certi
ficación de instrucción primaria. 3.° Atestado de 
buena conducta: y 4.° Certificado de salud y ro
bustez.

Todos estos documentos deberán estar con 
potentemente legalizados y acompañados de una 
instancia del interesado al Director de la Es
cuela. Zaragoza ¡5 de agosto de 1853.=EI ca
tedrático encargado de la dirección. — Pedro 
Cuesta.

D. Miguel Rodríguez Guerra, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que el dia 30 del actual tendrá 
efecto por un Ingeniero de minas, el reconocí-- 
miento y demarcación en su caso de la mina 
titulada Las Nieves, situada en término de los 
pueblos de Rezares, Barbadillo de Herreros y 
Monlerrubio.

Lo que se publica en este periódico oficial á 
los efectos prevenidos en la disposición 11.“ de 
la Real orden de 8 de marzo de 1852. Burgos 
23 de agosto de 1853. — Miguel Rodríguez 
Guerra.

Administración principal de Hacienda pu
blica de la provincia d° Burgos.

El Ayuntamiento del pueblo de la Nuez de 
Arriba ha instruí lo y presentado en esta Ad
ministración espediente justificativo de Ios-daños 
causados en su término jurisdicional, los dias 12 
y 13 del actual por efecto de un fuerte pedrisco 
y aguacero, que según la declaración presenta
da por los péritos asciende á la suma de 20 i 38 
rs. vn., y como el perdón que se le otorgue de
be recargarse á lodos los pueblos de la provin
cia, sobre el cupo de contribución territorial, 
que para el año próximo ha de regir y en cum
plimiento al artículo 28 de la inslrucion de 20 de 
diciembre de 1847, esta Administración, ha creí
do oportuno que llegue á noticia de lodos los 
pueblos para que en el término de 15 dias mani
fiesten si es cierta la desgracia que se alega y 
justo el perdón que se solicita. Burgos 21 de 
agosto de 1853.=Eugenio Maria Peí e/.

Imprenta de’Cariñena calle de la Pescadería.

las meterías que compréndela instrucción prima- 
i a elemental, en la gramática castellana, caligra
fía, aritmética elemental, Rociones generales de 
geometría, de agricultura, y del sistema de pesos 
y medidas. Debe presentar el alumno su fé de 
bautismo, que acredite haber cumplido trece 
años; y una papeleta que esprese su nombre, con 
los apellidos paterno y materno, su edqd, pueblo 
de su naturaleza, y la provincia á que pertenece, 
el nombre de su padre ó tutor, con las señas 
donde residan: estas papeletas deberán estar fir
madas por el padre ó tutor, ó por persona domi
ciliada en Tíldela, si los primeros no lo estuvie
ren. Los alumnos que hubieren ya cursado este 
año en el Establecimiento, no necesitan fé de 
baulimo; pero sí la papeleta de matrícula, espre- 
Sándo eí curso que hayan de estudiar; y la certi
ficación de haber probado el precedente.
• En la Dirección de la Escuela se darán mas 
noticias y pormenores sobre matículas, métodos, 
égercicios, exámenes, etc.; y las que se puedan 
ile cuantas soliciten los propietarios y cultivado
res relativas.á la industria agrícola. Tudela 15 
de jiunio de 1853.—El Director, Dr. Genaro 
Morquechp y Palma.

NOTA. Se suplica á las ¡n?rsonas que reciban el presente 
annneio, le hagan circular entre los que si interesan por los 
progresos de la agricultura.

NOTA, de las entradas y salidas de los Cor
reos desde el dia 25 de agosto de 1853 en la 
administración principal de Burgos.

De Madrid (diario), entrada, á las 3 y media 
de la larde.—Salida, 12 del dia.

De Francia (diario), conduce también la cor
respondencia de las Provincias Vascongadas y 
la Rioja, entrada, á las I 1 y media de la maña
na.^Salida, 5 de la larde.

De Santander (diario), conduce también el de 
Torrelavega, entrada, á las 10 déla mañana.—

. Salida, 5 de la larde.
DeCafelilla, Asturias y Galicia (diario), en

trada, á las 4 de la madrugada.—Salida, 5 de 
la tarde.

De Salas de los Inpantes (jueves y sábados), 
entrada, á las 10 de la mañana.—Salida, 5 de 
la tarde.

De Medina de Pomar, Laredo, Lanestosa, 
Villasanle, Villarcayo y Sencillo, entrada, lu
nes, jueves y sábados, á las 11 y media de la 
mañana.—Salida, martes, jueves, y sábados, 5 
de la tarde.

NATAS. 1.a: La correspondencia deberá 
hallarse en el buzón media hora antes de la sa
lida de cada Correo.

■>.' 1-a reja estará abierla lodos los dias por 
la mañana desde las ocho hasta las dos, y pai
la larde dos horas despues de abierla para el 
despacho del Correo de Madrid; adviniendo que 
se cerrará mientras se ejecutan las qperaciom.s ; 
que producen los Correos de entrada.


